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lNSTITUTO FEDERAL DE 

\ \ /\ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL \ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE, ACCIONES DE LA EMPRESA 
SISlEMA DE lELECOMUNICACIONES VfA SAJÉLllE DE QUIROGA, S.A. DE C.V., TITULAR DE 
UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. -

ANlECEDENlES 

/ 

l. 
1 

Otorgamie~to de la concesión. El 2 de octubre de 1995, la SecretaríO de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaria") otorgó d favor del Cé Hilarlo Baltazar 

\ Vázquez un t\tulo de concesión para ¡nstalar, operar y exp,lotar una red públiéd de 
telecomunicaciones_para prestar el servicio d~ televisión por cable en Quiroga, en 

1 el ~stado de Michoacán, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento (la "Concesión"). 

\ 

\ 

\ 

lk 

.¡JI. 

IV. 

/ -- 1 / 

Cesión de Derechos
1 

El 30 de diciembre de 2003; mediah)e oficio l l 2.207.-03034, la 
Secretaqa autorizc'JJa :cesión de derechos de la Concesión a favor de Sistema de 
Telecomunicaciones Vía Satélite de1Quiroga, S.A. de~.V. 

\ 1 / 

Primera Ampliación de cobertura. El 16 de marzo de 2005, mediante oficio 
CFT /D06/CGST /102407 /2005, la Coordinación General de Servicios de 
Telecomunicaciones de la ·- Comisión Federal-- de Telecomunicaciones (la 
"Comisión"), autorizó la ampliacíón de cobertura de la c,9ncesión \íacia las 
localidades de Tzintzuntzan, Municipio de Tzintzuntzan, San Andrés ZiróndJaro, San 
Jerónimo Purenchécuaro y Santa Fe de la Lagur;ia, Municipio de Quiroga; y 
Erongarícuaro, Municipio de EriDngaríc,uaro, en el Estado de Michoacán. 

/ ---
/ -

Servició de Transmisión Bidlréccional · de Datos. El 16 de rnoviembre de 2006, el 
representante legal de Sistert¡¡a de Telecomunicaciones\Vía Satélite de Quiroga, 
S.A. de C.V. presentó ante la Secretaría, es<;:rito mediante el cual hade de 
conocimiento que su representada daría inicio al servicio de transmisión , 
bidireccional1de datos a partil del l de marzo de 2007, de conformidad con el' 
"ACUERDO por el que se modifi<;;a el Ankxo A y se adiciona, según¡corresponda, el 1 
Anexo B o C a los títulos de conéesión para instalar, operar y explotar redes públfcas 
de telecomunicacíooes que comprenden el servicio de televisión restringida a 
tra"'íés 1de redes 9ableadas, para incluir el servicio de transmisión bidleccional d'(_ 
'datos", publicado en él Diario Oficial de la Federación el 7 de octubrE:l de 2ooi 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

X. 

/ 

Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado. El 21 de marzo de 2007, la 
Comisión nofificó a Sistema de Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. 
de C.V., la Constancia.de Registro d~Servicios de Valor Agregado que comprende 
el servicio de provisiór'Í de acceso a Internet. 

Segunda Ampliación de cobertura. El 7 de agosto de 2007, mediante oficio 
CFT/D03/USI/DGA/2225/07, la Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "A", 
adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión, autorizó la ampli<;ición 
de cobe. rtura de la Concesión a la localidad de San José ltzícuaro (Rancho Nuevo), 

-- i // ,'' 

Municipio de Morelia, en el Estado de Michoacán d1 Ocampo. 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial eje la Federación el "Decreto por el que se reformar/> y adicionan diversas 
disposiciones de los artíc.ulos 60., lo., ?1, 28, 73, 7f3, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicacion~s (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto éÍ desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. / 

I 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el qu91 se expipen la Ley Federal de Telecomunicqciones y 
Radiodifusión, y la Ley del SistemdPúblíco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 ~ agosto de 
2014. 

· Estatuto Org&nlco. El 4 dE1septiembre de 2014, se publiéó en el Diario Oficial de la 
"Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de, Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico~), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 
modificado por última véz el 20 de julio de 2017. 1 

Transición del título de coricesión / de red pública de telecomunicaclonE1s ci 
concesión única para uso comercial. Mediqnte Acuerdo P/IFT/280616/336 de 
fecha 28 de iuoio de 2016 el Pleno del Instituto autorizó a Sistema de 
Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C.V., la tíDnsición de la 
.concesión dÍ r~gimen de concesión única para uso comercial./ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

Derivado de lo anterior, el 22 de noviembre de 2016, el Instituto otorg6a Sistema 
de Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C.V. un título de concesión 
unica para uso comercial, para para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en el territorio nacional, con una vigencia de 
30 (treintó) añ9s contados a partir del 2,de¡ octubre de 1995 (la "Concesión Única"), 

1 • • / / 

I 

Solicitud de Enajenación de Acciones. El 19 de diciembre de 2017, Sistema de 
Telecomunica.ciones Vía Saté\ite de Quiroga, S.A. de C.V. presentó ante el lnstitutd 
el aviso de intención pdra enajenar 826 (ochocientas veintiséis) acciones 
propiedad del C. Alejandro Baltazar Morón, a favor del resto de los accionistas que 
integran la sociedad (la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

\ 
Posteriormente, el,25 de enero.de 2018, Sistema de Telecomunicaciones Vía Satélite 
de Quiroga, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto escrito mediante el cual exhibe 
diversa información en materia de competencia económica, y precisa I la 
composición accionaria actual de dicha empresa, lo anterior en respuesta al 
requerimiento de informadón formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/0050/2018, notificado el 115 de enero de 2018. 

' . 1 

Solicitud¡de Opinión Técnica, El ,30 de enero de 2018, mediahte oficio 
1 IFT /223/UCS/236/2018 el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de, Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Esfüdos Unidos Mexicanos (la /C:onstitución"), / 

\ ·. 

Solicitud de Opinión en materia de comR_etencia económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/0357 /2018, notificado el 7 de febrero de 2018, la Dirección 
General 1de Concesiones de Telecomunicaciones, adsprita a la Unidad de 
Conceliones y Servicios del lnstituto,

1 
solicitó La la Dirección General de 

Concentraciones 'K Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión res¡::i_ecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. \ 

/' ' \ 

Opinión ;n mqter(e de competencia económica! Con oficio IPf/226/UCE/DG
CCON/131 /?dJB de fecha 22 de febrero de 2018, la Dirección General dé 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emit)p 
la opinión correspondiente, en sentido fa)(_orable. . ' 

\ 
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XV. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 8 de marzo de 2018, este Instituto 

recibió el oficio 2.1.-090/2018 de la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, co.n el que remitió el oficio 
1.-044 dé fecha 8 de marzo de 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia 
respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. ·· 

En virtud de fc,s Antecedentes referidos y, 
\ 

CONSIDERANDO 
' 

Primero.- Competencia. Conforme lodispone el artículo 28 párrafo d~cimo.séptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del citado artícul9, el Instituto efu 
IO'outóridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
particip,;mtes en estos mercados con el 9bjeto de eliminar efic<Jzmente las barreras a la 
competencia y la I libre concurrencia; impondrá límites al cohcesionamiento y a la 
propie?ad cruzada que /controle varios medios de comunicación que sean/. 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geogréifica. garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de 
la Constitución. 

\ 

Ahora bien, el Ortículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción, 
o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, qué( 
represE¡1nte el diez por ciento o más del mdntci de su capitaksocial, y siempre que no se 
actuaílce la obligación de notificar la operación éonforme a lo previsto ~m la Ley Federal• 
de C9mpetencia Económica (la "Ley de Competencia"), el concesionario estará 
obligado a dar aviso al Instituto de lai~tenciónlde los interesados en realizar la suscripción 
o enajenación de las acciones o partes sociales. ya sea directa o indirectamente, 

· debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales. 

' ~. 1 ! 
De igual manera, corresponde al Pleno del Instituto conforme ,a lo establecido en los 
artícplos J 5 fracción; IV y l 'l-fracc¡ón I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 

¡-- cambios de control accionario, t¡tulariddd u operación de sociedades relm;:ionadas con 
,concesiones. '1 
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INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES 

I \ ( \ 

Ern este sentido, honforrhe .a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánic6 \ 
corresponde a la Unidad dé' Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General \ 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entr.é otras, los cambios de 
control accionario, titularidad u o/Deración de /socieda<;Jes relacionádas fºn 
obncesiones en materia de telJ3comunicaciones, para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto: \ 

En este; orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su carg<J la regulaci9!1, 
prc\moción y supE1rvisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambios de contrbl accionario, titularidad u operación de sociedades relqcionadas con 
concesiones; el Pleno, 9or1JO órgano máximo de_ gobierno: y decisión del Instituto, se 
encuentra plenarnE1nte fcicultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

1 I 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
/ conformidad conlo alites señqlado, la norrnatividod aplicable qu7 establece los 

requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
r- enajenación de 

1
acciones o P?rtes sociales del capital de ur1a-empresa, se encuentra 

1 

contenida en el artículo 11? de la Ley, el cual establee~ lo siguiente: \ \ 

/ 
\ 

. / 1 \ 1 1 

I "Artículo 112. El concesionorio, cuando seb una persona moral presentará al 

r· 

J 

Instituto, a más tardar el treinta de Junio de cadb año, su estructura accionar/a o 
de partes sociales de que se trate, con sus respectivos porcentajes de 
participación, acompañando además una relación ge los accionistas que sean 
titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 
nómbre de las personas física~ que participen directa o Indirectamente con el 
diez por ciento o más del capital social de la empresa, sus principales accionistas 
y sus respectivos porcentajes de participación, a la que acompañará la 
información en el formato que determine el Instituto. 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
--._ en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 

de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
operación conforme a ,)o previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, 
el conc_§sionario estará obligado a observar el régimen siguiente: . \ 
\ l. 

11. 

111. 

M 

\ 

El concesionario deberá dai aviso al Instituto de la inten~ión de los 
interesados en/realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo 
acompañar el avisó con la Información detallada _de las personps 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales) 1 

1 
El lnstituto·tendrá un plazo de diez días hábiles contádos a partir de la 
presentdción del aviso, para solicitar la opinión

1
de la Seéretaría; 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinión, y " 

El lnsfituto tendrá un plazo de q~ince ciías hábiles contados a partir de 
que' reciba la opinión ,de la Secretaría o en caso que no se hubiere 

\ 
\ 

\ 
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\ 
emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la 
fracción que- -antecede, para objetar con causa justificada la 
operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la 
operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deb_erán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de 
las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas apllcables. 

( ... ) 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso' al que se refiere )a fraccJón I de este artículo, 
deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la 
identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 

-, diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración 
conform1 a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto 
dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la 
ley de la materia, cor¡siderando además los criterios estab_lecidos 'f n esta L7y. 

/ 

r ... r " 
' -, 

¡ Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse eLrequisito 
' de procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 

[Perechos, correspondiente al pago de derechos relativo a lasuscripción o enajenacion 
de acciones o partes sociales de las concesiones en materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que nos ocupa. 

() 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el' Instituto es la autoridad en materia de cq:,mpetencia económica en los 
sectores de radiodifusión,y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de_ 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos' 
mercados, con el objeto de eliminar'eficazmente las barreras a la competenciq y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos óo, y 7o. de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artí9ulo 11 f, establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesiónarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de sµscripción o enajenación de acciones_ 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o-más' 
del monto de su capital social; 9iempre y cuando no se actual'ice la obligación del 
concesionario de notificar a) Instituto una concentráción conforme a lo previsto en la L~y 
de Competencia. 1 ' 
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TEÜCOMLIMICACIOMES 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, señaló qué se entiende por 
Concentración\!ª fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual¡se 
unan sociedadés, asociaciones, acciones, partes_ sociales, ficjeicomisos o ao.tivos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, ciientes o ci:Jalesquiera otros · 
agentes 'económicos. 

1 ~ 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
/ 1 \ 

1 
\ 

· "Artículo 86. Los siguientes concentrociones deberán ser autorizadas por la Comisión . 
antes de, que se lleven a ca_bo: / --

( <;uando el acto o sucesión de actos que1es den origen. independientemente del 
lugar de su celebración. importen erl el territorio nacional directa o indirectamente, 
un rfÍonto ',superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal: 

I \ 
11. Guando el acto o sucesión de actos é¡u<¡ les den origen, impliquen la ac;umulaclón del 

treinta y cinco por ciento o más de los hctivos o acciones de un Agente Económico, 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio naciongf o activps 8'n el territorio 
nacional Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario 
mír¡imo general diario vigente para el Distrito Federal, p 

\ / ' , , 

fff. Cuando el acto o sucesión de actor que fes-den qrigen im'pli91uen una acumulación 
_ en el territorio na01onaf de activos o Capital soda/ superior al equivalente a ocho 

millones cuatrocientas mi/ veces el salario mínimo grneraf diario vigente para el Distrito 
Federal y en fa concentroción participen dos o más A¡gentes Económicos cuyas ventas 
anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta 
o separadamente, Importen más de cuarenta¡ y ocho millórles de veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrit6 Federal. \ 

\ 
Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin pedulcio/ de fa responsabilidad administrativa. e/vi/ o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvar<;m en fa ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los /nismos. " 

! 
Los actos relativos a uno concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en lnst1Umento público ni inscribirse en el Registro Público de Come,rc¡o 
hasta que se obtenga fa autorización favorable de fa Comisión o haya tran',currldo el 
plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. 

\ Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren Bñ los supuestos 
establee/dos en fas fracciones /, 11 y fil de este artículo podrán notificarla 
Voluntariamente a la Comisión. • \ \ 

/ ' ) 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y III del mismo, /aeberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos de)os artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y, de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
en la concentrac1on de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 8~ de la Ley de Competencia. 

¡ / 
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Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Accion~s. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye qlde los requisitos de procedencia que debe cumplir el 

_,.··concªsionqrio que selicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del cqpital, son: 

i. Que el titular de la concesión dé -aviso al Instituto pór escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar el aviso 
con la información de.tallada de las personas interesadas eh adquirir las "-
acpiones o partes sociales. 

' ii. Que el conce~jonario exhiba comprooante de pago de derechos establecido 
en ldley Federal de Derechos. / - / 1 

iii. Que se. solicite a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo 
segundo fracción III de la Ley, respecto de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. 

\ 

En primera instancia, destaca que en ?I expediente administrativo\ constq el escrito 
presentado ante el Instituto el 19 de diciembre; de 2017, mediante el cual, Sistema de 
Telecomunicaci<::mes 'i/ía Satélite de Quiroga, s:A. de C.V., presentó ante él Instituto el 
aviso de int~nclón paró enajenar 826 (ochoeientas veintiséis) acciones prbpiedad del C. 
Alejandro Baltazar Morón, a favor de los cinco accionistas restantes que actualmente 
integran la ,ociedád. '-

': - \ 

De esta manera, y de conformidad con lo señalad,~ pbr Sistema de Telecomunicacio~'es 
\Vía Satélite de Quiroga, S\A. de C.V. en la Solicitud de Enajenación de Acciones, y las 
precisiones presentadas ante el instituto el 25 de enero de 2018, como respuesta al oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/0050/2018 notificado el 15 de enero de 2018, se desprende que la 

~ 
estructura accion<t]ria de dicha concesionaria ant-?s de que se lleve a cabo la 
operación, se encuentra)de la siguiente riíc;mera: \ \ 

===~:rf~Tf:J1jtiii ~ lflll 
1 Hilarlo Balta~ar Vázquez 
1 . . / 

~29 1 16.71 . 

r-----8-2_7 ____ I. 16.67 ! Evangelina Morón Corla 
' .. '.!,... A-le-ja_n_d-ro_B_a_lt-az_a_r M_o_r_á_n ---- 826 1 16.65 

• J Hllario Baltazar Morón 826 1 . -'t6.65 

1 16.65 1 Emilio Baltazar Morón 
:1 

.. 1 

·. / 
826 

·¡ 

l Jaime Baltazar Morón 
1 

_____ 8_2_6 ____ 1 ·16.65 
___ ...,. 

,...! ---T-o-ta-1 d_e_A_c_c-ion_es___,....___ -4;96Q/ 1 100% 

\ 
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De conformidad con lo solicitado, el C. Alejandro Baltazar Morón pretende enajenar sus ( 
826"-(odhocientas Veintiséis) acciones a favor de los 5 acqionistas que integran la 
ísociedad, transfiriendo 166 aéciones a favor de Evangeliña M9rán Caria y 165 acciones 
a favor de cada uno. de los ,$i_5JUientes a9cionistas: Hilario iBalflazar Vázquez, Hilario 
Baltazar Morón, Emilio Baltazar Morón y Jaime Baltazar Morón. -__ 

! \ 
En ese sentido, de autorizarse la Solicitud,.de Enajenación de Ae¿:::lones y1una vez que 

. ésta se concrete, la estructura accionariq de Sistema de Telecomunicaciones Vía 
"· -- Satélite de Quiroga, S.A. de C.V. quedaría de lcfsiguiente forma: \ 

/ 

\ 
/ 

--··- ••. 1 

\ 

Hilaría Baltazar Vózquez "' 
1 

1 1 
-¡ Evangelina Morón Caria 993 20.02 
1 
1 --

' "" 1 Hilaría Baltazar·Morón 
1 

991 
1 

19.98 
----- - 1 ?·--

-¡ Emi/io Bpltazar Morón 
1 

991 _/ 1 19.98 
/ 

- - \ 

1 
-- - 1 ' 

-1 Jaime Baltazar Morón 991 
_ 1 I 19.98 

1 
1 

l ,>-

1 ; 
1 

f 1 

J Total de Acciones 4,960 100% 
-- - - - -

"' ___ , / ', 

Por_ otra parti la Unidad de Con,cesiones; Servicios, a tralés de la Direcdón General d~ 
Concesiones de Telecomunicaciones, medial)te oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0357 /2018 
notificado el 7 de febrero de 2018, solicitó a la Dirección GeheJal de Corcentraciones y 

_____ Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión r.especfo de la Solicitud 
de Enajepación de Acciones. \ 

i e__ / 

< En respuésta ql lo anterior, la Dirección General de ConcjBntraciones y CQ[lcesion~s, 
·-___ qdscrita a·la Urúd_qd de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud 

1 . qe Enajenacióll de Acciones a través del ofiéio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 3 l /2018 de 
fechp :~2 de i ebrerc) c;le 2018, concluyendo 1~ siguienté: 

- - - - - \ -· 

,r·-~-··'··: .' .· \ 

/ 

\ 9 

J 

\ 
/ \ 

__ ,,,... 

! 

I 
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"Con base en la información disponible, se concluye que la enajenación de 826 
(ochocientas veintiséis) acciones representativas del 16.65% (dieciséis puntq 
sesenta v cinco por ciento) del capital social de la empresa Sistema de 
Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C. V., por parte del C. 
Alejandro Bol/azar Morón (Enajenante) a favor de los CC. Hilaría Baltazar Vózquez 
Evangelina Morón Corla, Hilaría Baltazar Morón, Emilio Baltazar Morón v Jaime 
Baltazar Morón (Adquirientes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
proceso de competencia V libre concurrencia en la provisión de servicios dy 
televisión v audio restringidos (STAR), transmisión bidireccional de datos v acceso 
a interne/ en las localidades de Quiroga, Tzlntzuhtzan, San Andrés Ziróndaro, San 
Jerónimo Purenchécuaro, Santa Fe ··ae la Laguna, Erongarícuaro v San José 
ltzícuaro (Rancho Nuevo), en el Estado de Michoacón. Ello en virfui:i de quei) los 
Adquirientes tienen una relación de consangulnldadr 

1
de primer grado con el 

Enajenante; 2) Sistema de Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de 
'· C. V., controlada por la Familia Baltazar Morón, cuenta únicamente con 1 (un) 

tífÚlo de concesión única para uso comercial para prestar e/ STAR, -transmisión 
bidireccional de datos v acceso a Internet en diversas localidades del Estado de 
Michoacán, v 3) el GIE de los Adquirientes v Personas Vinculadas/Relacionadas 
no participan en otras soclepades que presten servicios de telecomunicaciones 
en México." / -- i 

Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, Sish¡¡ma de 
Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C.V., acompañó a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, el ctomprobante de pago de derechos por el estudio y, en su 
casó; la autorización/ de solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, 
operativas y legales, relativa a ia sus,cripción o ✓riajenación de acciones o partes 
sociales que requiera autorización en términos de lp Ley, atendiendo de esta forma a lo 
dispuesto por el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos, anexando el 
comprobante fisc_al digital con número de factura 17001164 l. / 

Por otra parte, en relación con lo señalado en el párrafo1écimo séptirho del artf~ulo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/236/2018 notificado el 30de enero de 
2018, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión téchica correspondiente a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. Al respecto, mediante oficio 2.1.-090/2018 emitidÓ por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la 

( 1 

Secretaría, recibido er¡ este Instituto el 8 de marzo de 20Hl, remitió el oficio l.-044 
mediante el dual la Secretaría emitió la opinión técnica respecto a la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna 
respecto a Id misma. 

) ' 
Por lo anteriormente s~ñalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto yciécimo séptimo de la (i:onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV;, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 112 y 177 fracción XI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrdtivo; 17 4-C 'tracción VII, de la Ley 'Federal de Derechos; y ~, 6 
fracción XXXVIII, 32 y 33 frdccióm IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónor¼-lo emite los siguientes: 

. ' 
1.0 
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¡ 
PRIMERO.- Se\autoriza a la empresa Sistema de Telecomunicaciones Vía Satélite tle 
Quiroga, S.A. de C.V. q llevar a cdbo la enajenación de acciones solicitada, en términos 
de lo señalado en el Considerando <I::uarto de la presente Resolución, a/efecto de que·· 
la estructura accionaria de dícha concesionaria qued~_de la siguiente manera: 

., 
·1 ,j 

\ 
1 Hílario Baltazar Vózquez 994 20.04 

J 

-, 
! .... 

\ 

j Ev?n~~lin~ Moró_n Coria __ 

:j Hilarib Baltazar Morón 

/-··¡ Emilio Boltazar Morón \ 

1 Jaime Baltazar Morón 

Total de Acciones 

..... 

\. __ 

.. \··· 
993 

.. .... ............. ... 

991 
·- .. 

991 

991 

4.960 

i : 20.02 
,,..--. 

' ' \ 
. ......... .. -+- .. \. ... 

i 

! 19.98 

19.98 

19,98 
/ \ 

100% \ 

,-- ' 1 ·. ( --

SEGUNDO.-~~ instruye a la Unipad de Concesion~s y S~rvicios q__11otificar al representdnte 
legal d'1 Sistema de Telecomunicaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C.V._ la 
autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones a que se refiere la presente 
Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

1 
( 

J 
TERCERO.--.La presente autorización tendrá Ul)a vigencia de 60 (s~senta) días naturales, 
contados-a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notific"ación <¡je la misma. 

-.. 

-- 1 

Dentro de este pla~o de vigencia, Sistema de Telecomunicaciones· Vía 1satélite de "'
-- Quiroga, S.A. de C.V. deberá presentar para su inscripción en el Registro Público de 

Concesiones, cupia certificada del instrumento en el que conste ql!_\e se llevaron a cabo 
__ ._ .. los movimientos a que se refiere el Resol4!ívo Primero anterior, en términos de los artículos 

· -- J.77 fracción XI, en relación con ?I 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
>Radiodifusión, Capch ,ida dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplímiento al presente 

-- - '- 1 · Res'qlutlvo, Sisterricide Teleéomu11fcaciones Vía Satélite de Quiroga, S.A. de C.V. deberá 
solicitar una nueva autorización. 
-,.f ( 
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éúARTo .. /La presente Res61ución se· emite en él ámbito de aplicación del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que corresponda ejercer al lnstítufo Federal de Telecomunicácion1s en 
materia dy competencia económica. 
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--- ! 

~-

~~~~ <:;uevas Teja 
Comislónado i 

·' 

"-- ./ 

( 

1 Oswaldo Contreras Salp"ivar 
omisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado ----

I ~"-

J~~~ 
Comisionado 

\ 

.. "\ 

\ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telel;;omunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de / 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel O~aldo Contreras Saldívor, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ortfculos 7. ;16 y 45 de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodl(Úslón; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, m--ªdlante Acuerdo P/IFT/140318/221. 1 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rc;mgel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrgnlco 
a distancía, en términos de lqs artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiói::,, iy 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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